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Lima, 31 de octubre del 2023 

VISTO: 

El Expediente Ne 22457-23, que contiene el Informe N2 411-2023-EARH-OP-OEA- 

HONADOMANI-SB de fecha 31 de octubre del 2023, sobre encargatura de funciones; y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad al artículo 822 de Decreto Supremo N2005-90-PCM que aprueba el 

Reglamento del Decreto N% 276 establece que el encargo es temporal, excepcional y 

fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de 

responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servidor; 

Que, de acuerdo con el literal b) del numeral 11.1 del articulo 112 de la Resolución 

Ministerial N2003-2022/MINSA de fecha 06 de enero 2022, se delegó a los Directores Generales 

de las Direcciones de Redes Integradas de Salud DIRIS, Institutos Nacionales Especializados y 

Hospitales del Ministerio de Salud, la facultad de emitir actos resolutivos sobre acciones de 

personal en sus respectivas Instituciones entre estas: "Encargo de funciones."; 

Que, mediante Nota Informativa N2 228-2023-OAJ-HONADOMANI-SB-2023 de fecha 23 

de octubre el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica hace de conocimiento a la Directora General 

del Hospital Nacional Docente Madre Niño “San Bartolomé”, que por motivos de índole familiar, 

hará uso de sus vacaciones a partir del 02 al 16 de noviembre del 2023 (15 días), indicando que el 

servidor nombrado Abog. Ricardo Percy Ayala Gordillo se encargara de la Jefatura indicada 

durante su ausencia; 

Que, mediante informe del visto emitido por el Equipo de Administración del Recurso 

Humano de la Oficina de Personal, se concluye que es procedente atender el requerimiento del 

Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y emitir el acto resolutivo a favor del servidor nombrado 

Abog. Ricardo Percy Ayala Gordillo, para que desempeñe la encargatura de funciones de Jefe de 

la mencionada Oficina del Hospital Nacional Docente Madre Niño “San Bartolomé”, en tanto dure 

la ausencia del titular, para una adecuada y oportuna toma de decisiones. 
+ . 

Con el visado de la Coordinadora del Equipo de Administración del Recurso Humano'de'la 

Oficina de Personal del Hospital Nacional Docente Madre Niño “San Bartolomé”;



De conformidad con lo previsto en el Decreto Supremo 005-90-PCM, Reglamento del 

Decreto Legislativo 276 ley de bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Publico, Resolución Ministerial N2884-2003-SA/DM que aprueba el Reglamento de Organización 

y funciones del Hospital Nacional Docente Madre Niño San Bartolomé, el literal b) del numeral 

11.1 del artículo 11 de la Resolución Ministerial N2026-2023/MINSA, que delega facultades a los 

Directores Generales de las Direcciones de Redes Integradas de Salud DIRIS, Institutos Nacionales 

Especializados y Hospitales del Ministerio de Salud, la facultad de emitir actos resolutivos sobre 

acciones de personal en sus respectivas Instituciones; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Encargar, a partir del 02 al 16 de noviembre del 2023 (15 días) las funciones 

de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, al servidor nombrado Abog. Ricardo Percy AYALA 

GORDILLO identificado con DNI N2 06875780, con el Cargo de Abogado Nivel SPD, del Hospital 

Nacional Docente Madre Niño 'San Bartolomé", en tanto dure la ausencia del titular. 

Artículo 2.- Disponer que el Equipo de Administración del Recurso Humano de la Oficina 

de Personal, notifique la presente Resolución Administrativa al interesado y a los estamentos 

administrativos que correspondan. 

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática, a través del responsable 

del Portal de Transparencia de la institución, se encargue de la publicación de la presente 

Resolución, en la dirección electrónica www.sanbartolome.gob.pe 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese 
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